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Guayaquil, 20 de agosto del 2015 

Arquitecta 

MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ ACEVEDO DE WIERDAK 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CASA Y CAMPO INMOBILIARIA S.A. 
(CACINSA), celebrada el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTA de la compañía, por un 
periodo de CINCO AÑOS. El nombramiento anterior fue inscrito el 9 de junio del 2010. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el estatuto 
social. 

     Ing. Juán Antohio/González Portés 
Gerente General 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía CASA Y CAMPO 
INMOBILIARIA S.A. (CACINSA), para el cual he sido elegida, dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 20 de agosto del 2015 

aón af Ori Gola 
ARQ). MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ ACEVEDO DE WIERDAK 
EC: 090900774-2 

LOS BATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 

aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MENCANO!: ADJUNTA.     
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.315 
FECHA DE RE PERTORIO:25/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:34 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil quince queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CASA Y 
CAMPO INMOBILIARIA S.A. (CACINSA), a favor de MARIA DEL 
CARMEN GONZALEZ ACEVEDO DE WIERDAK, de fojas 38,797 a 
38.799, Registro de Nombramientos número 12.390. 

ORDEN: 48315 
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Guayaquil, 29 de septiembre de 2015 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

do
 

mo
 

un
 

NS)
 

m cn
 

G
r
 

 



    

A
A
 
T
O
 

  
1 

DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO INTENDENCIA pg COMPAÑÍAS 8 CUA YAQUI RECI nO 

28.010 2015 ¡35 Receptor: Michelle Calderon p, nm. Mgllg 
alacios 

  

 


